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y fomentar, sin ánimo de lucro, toda clase de actividades intelectuales,

científicas, educacionales o culturales, relacionadas con la conservación

del atún en el Mediterráneo, así como de su hábitat natural en dicho

ecosistema, y las actividades de investigación y estudio relativos a dicho

fin, incluyendo, pero no limitándose, a la reproducción asistida del atún

en el Mediterráneo.

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades

de la Fundación, tendentes a la consecución de aquellos objetivos concretos

que, a juicio de aquél y dentro del cumplimiento de sus fines, sean lo

más adecuados o convenientes en cada momento».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por don Chul Ho Kim,

Presidente; don Octavio Llamas Fuentes, Secretario, y don Francisco Javier

Muñoz Zapatero, Vocal. Los dos primeros han aceptado sus respectivos

cargos en la escritura de constitución de la Fundación y el tercero en

la de ratificación citada en el antecedente de hecho primero.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de

6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del

Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-

logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-

bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»

de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones

anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual

se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-

petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al

mismo.

Segundo. Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de

las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos

extremos.

Tercero. Según la Disposición Transitoria única del Reglamento del

Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre

en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,

por los que procede la inscripción de la Fundación «The Mediterranean

Tuna Fundation» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Edu-

cación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual,

Este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,

ha resuelto: Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Depar-

tamento de la denominada Fundación «The Mediterranean Tuna Funda-

tion», de ámbito estatal, con domicilio en Cartagena, Los Belones, La Manga

Hayatt Club, calle la Estrella, villa 148, así como del Patronato cuya com-

posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de abril de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,

«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico , José

Luis Cádiz Deleito.

8936 ORDEN de 17 de abril de 2001 por la que se ejercita el

derecho de tanteo sobre un mueble «Escritorio aragonés

en nogal, boj y hueso», con destino al Museo Nacional de

Artes Decorativas.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-

tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado en la sesión

del Pleno celebrada el día 22 de marzo de 2001, y en aplicación de los

artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial

del Estado» del día 29), del Patrimonio Histórico Español, y cuarenta y

uno del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»

del día 28) de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien

mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada

por la «Sala Finarte», en Madrid, el día 27 de marzo de 2001, que figura

con el número y referencia siguientes:

Lote número 9: Escritorio aragonés en nogal, boj y hueso, mediados

siglo XVI. Escritorio con forma de cajón, con tapa frontal y superior aba-

tible. Todo el mueble se decora mediante la técnica de pinyonet de piezas

de hueso y boj embutidas en el nogal, las piezas de hueso, como es habitual,

van grabadas y entintadas. Medidas: 51 × 88 × 42,5 m.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de

cuatro millones doscientas cincuenta mil pesetas (4.250.000 pesetas), más

los gastos inherentes, que debe justificar mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Artes

Decorativas, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en

el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia,

una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de abril de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes

Culturales.

8937 ORDEN de 18 de abril de 2001 por la que se ejercita el

derecho de tanteo, con cargo a los fondos del Congreso de

los Diputados, Departamento de Adquisiciones y Suminis-

tros, sobre el lote número 184, consistente en «un león de

bronce dorado».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de

10 de enero (Boletín Oficial del Estado del día 28) de desarrollo parcial

de la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del día 29), del Patrimonio

Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Congreso de los Dipu-

tados, Departamento de Adquisiciones y Suministros, con cargo a sus fon-

dos, sobre el bien mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta

pública celebrada por la «Sala Arte», Información y Gestión, en Sevilla,

el día 4 de abril de 2001, que figura con el número y referencia siguientes:

Lote 184: León en bronce dorado, S. XIX. Representa un león que

sujeta con su pata derecha un libro abierto con las inscripción «Constitución

del año 1837», sobre peana de mármol de época posterior. Medidas:

25,5 × 14 × 18 centímetros.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio de remate

de cuatrocientas veinticinco mil pesetas (425.000 pesetas), más los gastos

inherentes, así como para la custodia del bien subastado, el representante

de la entidad de derecho público afectada habrá de acordar directamente

con los subastadores las medidas que estime convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de abril de 2001.—P.D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes

Culturales.


